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ACTUACIONES N°: 322/22

*H105011503496*
H105011503496

JUICIO: REMIS HUMBERTO RICARDO Y OTROS c/ PROVINCIA DE TUCUMAN
s/ AMPARO. Expte: 322/22.

San Miguel de Tucumán. Previo a resolver, notifíquese el proveído de fecha
28/12/2023, a la heredera del causante Humberto Ricardo Remis, Sra. Graciela del
Valle Remis, en el domicilio sito en calle Av. Gobernador del Campo N° 550, Block
"F", dpto. "3" de esta Ciudad. Asimismo, córrase traslado a dicha heredera, por el
término de ley, del incidente de perención de instancia planteado por la Provincia de
Tucumán, haciéndose saber que la presentación se encuentra agregada al
expediente digital en fecha 08/03/23. Suspéndanse los plazos para dictar sentencia.
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